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terminación de la temporada. el sujeto pasivo deberá calcular el
promedio de los datos-base relativos a todo el periodo en que haya
ejercido la actividad durante dicho año natural, ypraeticar la regulariza
ción prevista en el artículo 98, número 3, del Reglamento del Impuesto
al tiempo de efectuar la última declaración-liquidación correspondiente
al año natural.

Si como consecuencia de la regularización a que se: refiere el presente
número 8 resultase una cantidad a ingresar inferior a la determinada por
la imputación inicial de los índices o módulos, el sujeto pasivo podrá
solicitar la devolución en la forma prevista en el artículo 84, número 2,
del Reglamento del Impuesto..

9. Cuando él desarrollo de actividades empr($ariales a lasque
resulte de aplicación el régimen simplificado se viese afectado por
incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el equipo
industrial que supongan alteraciones gra,vesen ·el· desarrol1o. de la
actividad, los interesad,os que deseen que se reduzcan- los indices o
módulos por razón de dichas alteraciones deberán presentar ante la
Administración o, en su defecto, Delegadón de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, escrito en el que se ponga de manifiesto el
hecho de haberse producido dichas circunstancias, aportando, al mismo
tiempo, las pruebas Que se estimen oportunas.

El plazo de presentación será de treinta días, a contar desde la fecha
en qu~ se produzcan las alteraciones.

Acreditada su efectividad, el Administrador o el Delegado de la
Agcncia Estatal de Administración Tributaria 3CQrda.rá la reducción de
los índices o módulos Que proceda, con indicadón del período de
tiempo a que resulte de aplicación.

El plazo para la concesión o denegación· será de dos meses, a contar
dcsde la fecha de presentación del escrito.

Definiciones

10. Como personas empleadas se considerarán tanto las. asalariadas
como las no asalariadas, incluyendo al titular de la actividad.

11. Para determinar el número efectivo de peTSÓnas empleadas se
considerará una persona como equivalente al número de horas anuales
por trabajador, que haya sido fijado enel Con-yenioColect1vo c(}rres~
pondicntc. En ausencia de éste se estimará que una persona equivale a
mil ochocientas horas/año.

Con carácter general se computará como una persona no asalariada
cada una de las que, trabajando efectivamente en la actividad. el número
dc horas de trabajo al año realizadas sea igual o superior a mil
ochocientas.

Cuando el número de horas de trabajo al año sea inferior a mil
othocientas, se estimará como cuantía de ·la persona no asalariada la
proporción existente entre númcro de horas efectivamente trabajadas en
el ailo y mil ochocientas.

En particular, tendrán la consideración de personal asalariado el
cónyuge y los hijos menores del sujeto pasivo que' convivan con él,
siempre que, existiendo el oportuno contrato ·labora:1 yla afiliación al
régimen correspondiente de la Seguridad Social, trabt(jenhabitualmente
y ct?n continuidad en la actividad emprcsárial desarrollada por el sujeto
pasIvo.

Cuando el cónyuge o los hijos menores a los que se refiere el párrafo
anterior no Jengan la condición de personal asalariaqo. se computarán
al SO por IDO, siempre que el titular de la actividadsc comoute por
entero y no haya personal asalariado. .

El personal asalariado menor de diecinueve años se computará en un
60 por 100.

12. Por superficie del local se tomará la definida en la regla 14. i. F.
letras a), b) y c), de la Instrucción pra la aplicación de las Tarifas dd
lmpuest.o sobre Actividades Económicas. aprobada por Real DctTcto
LoglSlatlvo 1175/1990, de 28 de scptiembre.

13. Por consumo dé energia eléctrica se entenderá la facturada por
la Empresa suministradora.

14. Por potencia eléctrica se. entenderá ia contratada con la
Empresa suministradora de la encrgia.

15. En los servicios de cafeterías, en los de' cafes y bares, así como
en los de restaurantes. la unidad «mes.1)f se entenderá referida a la
susceptible de ser ocupada por cuatro personas. Las mesas de capacidad
superior o inferior aumentarán ore,¡j.ucirán la cuantía del módulo
aplicable en la proporción corresponáiente.

16. Se considi,.~rarán máquinas tipo «A» o «R.) I~s defínidas como
tal~s ~'n los articl;llos 4.° y 5.°, respectivamente, dd Reglamento de
Maqumas Recreativas y de Azar, aprobado por Real Decreto 593/1990,
de 27 de ahril.

17. Cuando un módulo sea común a varios sectores de la actiVidad
el valor a computar en cada sector será_ f'lque resultc'de su prorrateo e~
función. de la u.t~liza~.ión cfe~tiva e~ cada uno. Si no fuese posible
determmar la utllizaClOn efectiva. se Imputará por partes iguales a cada
uno de 101 sectores de actividad.

4810 ORDEN de 26 de jebrero de 1992, por la que se fijan los
módulos P- indíces correctores del régimen simplificado
del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 1992,
correspondientes a los sedores comprendidos en el articu·
lo 97.1.2° del Reglamento del citado Impuesto.

El artículo 102'<JelReglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
cuy~ redacción se ha modificado por el Real Decreto 1841/1991, de 30
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), atribuye al Ministro
dc Economía 'j Hacienda la aprobación de los índices omádulos para
la determinacIón de las .cuotas tributarias en el régiIl'len simplificado.
Esta aprobación podrá referirse a un período de tiempo superior al afio,
en cuyo caso, se determinará por separado el método de cálculo de las
cuotas tributarias correspondientes a cada uno de Jos años compren~

didos.
Los secto~ deaet,ividad a los que, en su caso, será aplicable el

régimen especia_1 simplificado son los comprendidos en el artículo 97 del
mencionado Reglamento, mOdificado también por el citado Real
Decreto 1841/1991, si bien las cuotas exigibles respecto de IQs sectores
comprendidos en el_ número 1, apartado. 1;°1 de dicho precepto, serán
determinadas separadamente y de forma conjunta con los rendimientos
netos gravables en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
segun dispone el número 2 del mencionado artículo 97, en su nueva
redacción.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento del Impuesto, la
Orden de 13 de dicíembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),
determiné los módulos e índices correctores correspondientes al régimen
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 1991.

Se hace,: .. pucs-, necesario aprobar ahora los módulos e índices
corrcctoresaplicables en el ,año 1992, ajustados.a las modificaciones
introducidas por el indicado Real Decreto 1841/1991, así como a las
modificaciones de los tipos dellmpuestQ ~fectu~daspor la Ley 31/1991,
dc 30 de díciembre, de PresuPUC!ltOS Generales del Estado para 1992.

Asimismo, la disposición transitoria quinta, número 1, de la Ley
29/19!}1, de 16 de diciembre, de adecuación de determinados conceptos
impositivos a las Directivas y . Reglamentos de las Comunidades
Europeas establece que las :Ordenes co~spondientes a 1992 a que se
refiere el número 2 del articulo 53 de la Ley 30/1985, dé 2 de agosto, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, podrán aprobarse por el Ministro de
Economía y Hacienda y publicarse en el- «Boletín Oficial del Estado»
hasta el 29 de febrero del cítado año.

En su virtud,. este Ministerio ha dispuesto:
Primero,-De conformidad con los articulos 97, número 1, aparta·

do 2.", 98 y 102, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
modificados por el Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, se

, aprueban los módulos- e índices correctorescorréspondientes a los
sectores de actividad ajos que sea aplicable el régimen simplificado del
citado Impuesto, con exclusión de los incluidos en la modalidad de
signos, indkes o módulos del método de estimación objetiva det
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los mencionados módulos e índices correctores y las instrucciones
para su aplicación se recogen en el anexo de la presente Orden.

Scgundo.-Los módulos e índices correctores a que se refiere el
apartado primero anterior serán aplicables exclusivamente en el
año 1992. .

Tercero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido
que hayan optado por el régimen simplificado y deseen renunciar a él
para 1992, dispondrán de plazo hasta el 31 de marzo del citado año para

'(.'jefcitar ditharenunda, quedebcrá efectuarse de acuerdo con lo
previsto en el Reál Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el cuál se
regulan las dL'Claraciones censales que han de presentar a efectos fiscales
los empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios.

Los sujetos pasivos que inicíen su actividad- en el año J992. con
anterioridad al día I de abril. podrán renunciar al régimen simplificado
durante el mismo plazo señalado en el párrafo anterior.

Los sujetos pasivos que no hayan optado por el régimen simplificado
para 1991. no estarán obligados a renunciarexpresamente al mismo para
el ailo 1992 ysiguientes y'tributaránen régimen general hasta tanto no
manifiesten expresamente la revocación de su renuncia.

Cuarto.-Lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento del
Impuesto 50hr'e el Valor Añadido y en la letra t) del número 2 del artícu~

lo 2." del Rcal Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se
regula el deber deexpcdir y entregar factura que incumbe a empresarios
y profesionales, se entenderá sin perjuicio de la emisión. conservación
o Hevanza de: los justificantes o registros que permitan comprobar el
cumplimiento. de fasobtígaciones tributarias de las actividades que
tributen en régimen de estimación directa en el Impuesto -sobre la Renta
di: lasPcfsonas Físicas.

D1SPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el

«Boletín Oficial delEstado» con efectos para el año 1992;
Lo que cOllluoie-o a V. E. y V._ L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1992. SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. secretario de Estado de HaCienda e Ilmo. Sr. Dim.;or general
de la Agenda Estatal de Administradón Tributaria.



ANEXO
Cuota anual I~

A la Orden por la que' se determinan los módulos' e índices correctores correspondientes al
Módulo Definición Unidad por unidad

régimen simplificado del Impuesto sobre 'el Valor Añadido para el año 1992 Pesetas

CLASIFICACiÓN SECUENCIAL SEGÚN EL IMPUESTO SOBR.E ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) Actividad: Fabricación de hielo para la venta. Clasi~
ficación IAE: 162

I Personal empleado ..... ....................... rersona ......... 1 203.000
Cuota anual I

2 Capacidad de carga de vehículos. . ........... Tonelada ........ 22.800
Módulol Definídón I Unidad I por unídad 3 ·Potencia instalada . . . .. Kilovatio ..... 700

Pe$etas Actividad: ExtracCIón y preparación de materiales de

Actividad: Explotación intensiva de ganado bovino
construcción (rocas, fizarras. arenas y gravas). Cla-

sificación AE: 231.2, 3 Y 244.1
de cría. Clasificación IAE: 012 1 Personal empleado .. .. .. . . .. '1 Persona ........ ·1 309.900

1 Personal empleado ............. Persona 51.000 2 Potencia instalada .' . . . . . . . . . . . . . . . .. ... Kilovatio ...... 2.000
:.1 2 Superficie de naves y corrales. Metro cuadrado 40 3 Capacidad de carga de vehículos . . . .. Tonelada ..... lO. 700

I Actividad: Explotación intensiva de ganado bovino Actividad: ~Fabricaci6n de productos de tierras coei·
71 de cebo. Claslficaci6n IAE: 013 das para la construcción (excepto articulos refracta·
;~

I Personal empleado .............. Persona 93.400 rios). Clasificaáón IAE: 24i y 247.2
2 Superficie de n~ves y corrales .. Metro cuadrado 20 I Personal empleado . .. ¡persona . , 239.800
3 Número de ciclos de engorde . Ciclo .. 43.800 2 Capacidad de carga de vehículos .. .. Tonelada "., . 3.600

Aetil/idad: Explotación intensiva de ganado ovino
3 Potencia instalada . Kilovatio 1.100

dI! cría. Clasificación IAE: 022 Actll'idad: Fabricación de cales. Clasificación IAE:
<I IPersonal empleado .. : ........... 242.3

" , .. Persona 50.700 ¡¡O
2 SupeñiCie de naves y corrales . Metro cuadrado 50 I Personal empleado ., Persona 178.000

.,
"2 Capacidad del horno Metro cúbico 2.700 "Actividad: Explotación intensiva de ganado ovino V>

Actividad: Fabricación de yesos. Clas({lcación lAE: ""de cebo. Clasificación IAE: 023 00

1 IPersonal empleado ....... .... Persona 83.900 242.3

'"2 Superficie de naves y corrales , Metro cuadrado 100 I Personal empleado Person~ 205.900 cr
;¡

Acrivitlad: Gra~íasde crianza y enforde de cerdos.
2 Capacidad de carga de vehículos ......... . ...... Tonelada 8.900 a3 Capacidad del horno ............. Metr()· cúbico 19.700Clasificación IAE: O 2

Actividad: Fabricación de otros articulas derivados l~I Personal empleado .......... Persona 65.900 del Cemento (excepto honnigom~s preparados y pro.2 Número de cerdas de vientre Cerda reproduc~ duetos en fibrocemento). Clasificación IAE' 243.3 Y 4tora 400
3 Superficie cubierta de las naves , Metro cuadrado 20 I Personal empleado .. ..¡Persona ,

I
225,100

Actividad: Granja de producción de lechones. Clasifi-
1 Capacidad de carga de vehículos . . ..... Tonelada 32.700
3 Potencia instalada .. , Kilovatio 1.200cación IAE: 032

l Personal empleado ........... Persona ....... ,. 51.300
Actividad: Preparación de materiales de construc·

2 Numero de cerdas de vientre Cerda reproduc- ción. Clasificación IAE: 244. J

tora 300 (Ver IAE 231.2 Y 3.)
3 Superficie. cubierta de las naves , Metro cuadrado 10

Actividad: Industrias de la piedra natural (tallado,
Actividad: Explotación intensiva de ganado porcino aserrado .v elaborado). Clasificaci6n lAE: 244.2 y 3

de cebo. Clasificación IAE: 033 1 Personal empleado Ipersona ... ..., 226.100
I IPersonal empleado .............. .. " .. Persona 53.200 2 Superficie del local

......... : :: ~i~~atf¿a~~~~:,:
500

2 Superficie cubierta de las naves .. Metro cuadrado 60 3 Potencia instalada 13.000

Actividad: Avicultura de puesta. Clasificación IAE: Actividad: Manipulado de vidrio. Ciasificación IAE:
041 246.5

l IPersonal empleado .. ,., ............... Persona 26.400 I Personal empleado Persona 209.400
2 Capacidad de ocupación de la granja. Mil gallinas pone- 2 Capacidad de carga de vehículos . Tonelada 35.800 t:Il

doras 12.600 3 Potencia instalada ... ,. Kilovatio 8.800 Om
Actividad: Producción de pollos para carne. Clasifi- Actividad: Fabricación de baldosas para pavimerna· "cación IAE: 042.2 ción o revestimiemos sin barnizar ni esmaltar. e·

I IPenonal empleado ., .... , .. " .. , Persona 45.600 Clasificación IAE: 247.2 ¡3
? f'IIOPrfiC'iP' C'uhiprta de 1:'1'<:. n~vp<; Mptro ('n~rlr~do óO (Ver lAE 241.) V>

~



Módulo DefiniCIón

.¡.'tclividad: Fabricqción de pinturas, barnices, lacas J'
Wllas. Clasificación lAE: 253.3. 4 J-' 255.9

Personal empleado . ." '. .. , .
ISuperficie del local . .. .. .
Potencia instalada. ."..,. .. . .

Aetil'idad: Fabricación de mjll/as, articulos del
hogar y objetos de adorno. de material cerámico.

Clasificación IAE: 247.4

Personal empleado
Volumen de los hornos
Potencia instalada

""""00

""

V>

ttl
O
m

"".
?
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~.

'"N
00

'"~a
:2
N

264.200
600

47.700
13.500

119.300
3.600

20

94.700
3.200

227.800
3.900

302.900
3.200

136.500
400

2.900

167.900

107.500
29.900

309.900
5.100

107.300
100

1.400

CUQta anual
por unidad

Pesetas

Persona
Kilovatio

Persona
Kilovatio
Metro cuadrado

Persona
Molino o empie

dro
Prensa

Unidad

Persona
Kilovatio

Persona
Metro cuadrado

Persona
Kilovatio

Persona
KiJovatío

Persona
KilovatIO

Persona
Metro cuadrado
Hectolitro

Persona
Metro cuadrado
Kilovatio

AClíl'ídad: Talleres de soldadura para el público.
Clasificación IAE: 319.9

Personal empleado
Superficie del local

Actividad· Fabricación de maquinaria y equipo
mecánico, Clasificación ¡AE: 32

Personal empleado
Potencia instalada

Actil'idad: Construcción de carrocer(as, remolques v
I'olquetes.. Clas{ficacidn lAE: 362 .

Personal empleado
Potencia instalada

ActÍl'idad: Fabricación de conservas vegetales. elasi-"
jícación IAE: 415.1

Personal empleado
Potencia instalada
Superficie del local

Definición

Actiridad: Fabricación de aCc/le dc olim en régimen
de maquila. Cwsijicacidn ¡..tE: 4lJ.2

Personal empleado
Potencia instalada

Actividad: Fabricación de produclOs cárnicos de
lodas e/ases. Clasificación IAE: 413.2

Personal empleado
Superficie del local
Potencia instalada

Actividad: Fabricación de quesos. Clasificación IAE:
4J4.3

Acti\'idad: ·Fabricación de equipo, componentes,
accesorios J' piezas de repuesto para I'ehü:ulos auto
mónles, bicit'/etas y motocicletas. ClasUkación IAE:

363 y 383.5

Personal empleado
Potencia instaJada

Personal empleado
Superficie del local
Capacidad cubas de coagulación

ActNidad: Elaboración de helados v similares. Clasi~
ficación IAE: 414.4 y "423.9

Personal empleado
PotencJa instalada

Aetindad: Fabricación de aceite de o/im pUl' cuenta
propia, ClasUicacúJll IAE: 411.2

Personal empleado
Capacidad de molido

Capacídad de prensado

I
2

1
2

I,

l
2

1
o

I
2
3

3

I
2
3

1
2

1,

1,

3

Módulo

284.100
4.500

228.300
500

16.700

212.800
37.400

200

181.900
22.700

179.300
13.000
2.300

221.200
300

5.600

228.000
48.000
5.400

279.700
300

1.700

268.700
9.600

Cuota anual
por unidad

Pesetas

Persona
Tonelada

Persona
Metro cuadrado
Kilovatio

Persona
Metro cuadrado
Kílovatio

Persona
Metro cuadrado
Kilovatio

Persóna
Metro cúbico
Kilovatio

Unidad

Persona
Kilovatio

/
Persona
Kilovatio

Persona
Tonelada
Kilogramo/hora

Persona
Tonelada
Kilovatio

.1cfiridad: Fabricación de /(!jlús. Clas{licación JAE:
255.1

Personal empleado
Capacidad de carga de \'ehiculm,

AcrÍr¡dad: Fabrtcación de Jabones de lm:ador l' orras
productos de per[umeria l' cosmét¡ca. Clasificación

IAE: '255.2

Personal empleado
Superficie del local
Palencia instalada

Aeliridad: Fabricación de otra::, tullas, Clasificación
IAE: .?55.Y

(Ver IAE 253.3.)

/lctirldad: Fundinón de pú';::as df' hierro. Clasdica-
L'iólJ 1.'1E.' J11.1

Personal empleado
Capacidad de carga de vehiculos
Capacidad de producrión de los hornos

Aeriridad· Carpin!eYia metálica. CIa,sUlcacidn JAE:
314.1

Personal empleado .. ... .....
Capacidad de carga de vehículos
Potencia instalada

.,.!ctil'idad: Fabricación de estructuras melálicas. Cla-
s(llcacidn lAE: 314.2

Personal empleado
Superficie del local
Potencía instalada

Actiridad: Fabricación de herramientas manuales.
Clasificación IAE: 316.1

l·Personal empleado
,Potencia instalada

IAclil'idad: Fabricación de art(culus de'/erreter(a y

I

cerraje,:ia. ClasUicación IAE: 316.2 y 3

Personal empleado .. ..' .' '" . '" ,
Potencia instalada .. ..,. ..,. . , .

l
o

3

I
2
3

3

3

I
2

l,

1
2

1,

,

~i

I



Módulo Definición Unidad
Cuota anual
por unidad

Pesetas

Módulo Definidón Unidad
Cuota anual
por unidad

Pesetas

'"'"::g

<
~'
~

N
00

ir
~a
'"'"N

g
"C,

¡3231.700
000

170.500
6.900

78.000
1.700

100

110.700
700

168.500
11.900

156.900
5.100

30

111.600
400

191.200
500

7.000

213.300
500

15.300

Persona
Kilovatio

Persona
Máquina

Persona

Persona
Decímetro cúbico

Persona
Kilovatio
Metro cuadrado

Persona
Kilovatio
Hectolitro

Persona
Metro cuadrado
Telar

Persona
Metro cuadrado

Actividad: ElaboraCÍón de productos de confitena.
Clasificación 1AE: 421.2

Personal empleado
Potencia instalada
Superficie del local

Actividad: Elaboraeión dt café. Clasificación IAE:
423.1

Personal empleado .
Volumen de bombos de tueste

Actividad: Elaboración de patatas fritas y otros
productos paraaperitú'os. Clasificación IAE: 423.9

(Ver IAE. 419.3)

Actividad: Elaboración de helados que no contengan
leche. Clasificación lAE: 423.9

(Ver LA.E. 414.4)

Actil'Ídad: Elaboración de vinos comunes. Clas(fica·
ción IAE: 425.1

Personal empleado
Potencia instalada
Capacidad de depósitos y cubas ..

Acfil'l'dad: FabricacÍón de aguas gaseosas y otras
bebidas analcohólicas. Clasificación IAE: 428.2

Personal empleado
Superficie del local

Actll'idad: Fabricación de tejidos por cuenta propia.•
Clasifieación IAE: 43l.3. 432.3. 433. 434.4 Y 439.3
Personal empleado
Superficie del local
Número· de telares

Actividad:,Fabricación de tejidos por cuenta ajena.
Clasificación IAE: 43l.3. 432.3. 433. 434.4 Y 439.3

Personal empleado ~ersona
Superficie dellocaJ Metro cuadrado
Número de telares elar

Actividad: Fabricación de géneros de punto en pieza
por cuenta propia. ClaslficaCÍón IAE: 435.1

Personal empleado
Maquinaria

Actividad: Fabricación de géneros de punto en pieza
por cuenta ajella. Clasificación IAE: 435.1

Personal empleado
Potencia instalada ..

Actividad: Fabricación de calceteria. prendas interio-
res J' ropa de dormir defunto. Clasificación IAE:

435 y 3
Personal empleado

1
2

I
2
3

1
2

1
2

3

,
3

1,

1,

1
2
3

83.500
100

100

73.700
200

10

76.100

98.500
300

1.000

90.000
18.600

90.600
23.900

1.900

108.200
200

10

162.500
12.400
2.100

Persona
Metro cuadrado
Decímetro cua-

drado

Persona
Metro cuadrado
Decímetro cua-

drado

Persona
Kilovatio
Decímetro cua-

drado

Persona
Metro cuadrado
KiJovatio

Persona
Tonelada

Persona
Tonelada
Kilovatio

Persona

Persona
Tonelada
Kilovatio

Actividad' Industna del pan v de la bolleria. Clasifi·
cación IAE: 419.1 .

Personal empleado
Superficie del local .
Superficie del horno

Observaciones: Estos módulos corresponden a fabri
cantes que venden. tanto a minoristas como a
consumidores tlnales.

Actividad: Industria de la bol/erra. pastelena y galle·
taso Clasificación IAE: 419.2

Personal empleado
Potencia instalada ..
Superficie del horno

Actividad: Industria de elaboración de masas y
patatas fritas JI otros productus para aperitivos.

Clasificación IAE: 419.3 y 423.9

Personal empleado
Superficie del Itlcal
Potencia instaJada

Aetividad: Industrias del eacao y chocolate. Clasifi·
caciólI IAE: 421.1

Personal empleado
Capacidad de carga de vehículos
Potencía instalada

Actividad: ElaboraCÍón de turrones y mazapanes.
Clasificación UE: 421.2

Personal empleado

Actividad: Industrias aceitu~eras y de encurtidos.
Clasificación IAE: 415.1

1

, Personal empleado .
Capacidad de carga de vehículos .

Actividad: Fabricación de otros productos de moline
rra. Clasificación IAE: 417.2

Personal empleado
Capacidad de carga de vehículos
Potencia instalada

Observaciones: Estos mÓdulos corresponden a fabri
cantes que venden su producción total a consumi
dores finales.

Actividad: Industria del pan y de la bolleria (COII
1 i'enta al ]lor maror). Clasificación l.'lE: 419.1

IPersonal empl,,~ad~ .,
Superficie del local ..

, Superficie del horno

1
2

1
2
3

I
2
3

1
2
3

2
3

I
2
3

1
2
3



AcnVldad. rabncaClón de articulas de marroqumena I
i' \'Jaje, Clas¡fhaclon /AL 442,1

Personal empleado Persona
CapacIdad de carga de "l:hlCulo ITonelada
Potencia Instalada KilovatIO

Personal empleado . , , , ¡Persona
Superficie, del local '1 Metro cuadrado
Potencia Instalada Kilovatio

.4.cllridad: FabriaK'lán de /ejldos con jihra\' de r('(u'l'
peracwn. ClasJ/icQcu)n J.4E: 439,3

(Ver lAE 431.3)

~
N

3
'"::l".?
'"

<:¡:¡.
3
fl
'"00

1l'
~
el

199.500
24.800

175.600
24.800

250.500
300

8.600

211.900
300

3.400

242.400
7.500

256.800
4.800
4.600

273.900
3.900

200

555.400
68.600

Cuota anual
por unidad

Pe"ctas

Unidad

Persona
Kilovatio

Persona
Metro cuadrado
Kilovatío

Persona
Kilovatio

Persona
Metro ~;uadrado

KílOV8ÜO

Persona
Máquina

Persona
Tonelada
Kilovatio

Ddinición

..ü:llvidad: Fah,.icaciúll de prc::as de carpinreria.
pI1J'Ljw: J' ('.~lructUl·as de madera para la CVlISlruccit)r¡, '1

Clasificación /AE: 463

Pcrsol1al empleado 1 Persona
Potencia Instalada . "1 Kilovatio
Sup~rficlc del local Metro cuadrado

Actilldad: Fabricaclfin ,de enrases r embalajes de
JIIuJeru. Llus{licaCWIl L~L:: 464

Personal empleado
PotencIa instalada

/lelividad: COItfecció/l de prendas con pieles natura·
les de carácler suntuario. ClaSificación lAE: 456./

Personal empleado .'....
¡"¡úmero de máquinas de 'coser .

/lctiridad·'Aserrado de maderas por cuenta propia.
Clasificación /AE: 46/

Personal empleado .. , '
Capacidad de carga de vehículos .
Potencia instalada

.lctiridad: Tramj(}ffllacfón de papel y ('arlan. Clasi~

JiL'aClón lA E: 4;:'3

Personal empleado , . , .. 1 Persona
PotencIa insta!ada ., Kilovatio

Actividad: bnprcjión de textos o imágenes por cual·
qlller procedimiento o SÚlema. Clasrjicaclón /AE:

474./

Ac/il'idad: Fabricación de objetos dirersos dt' madera
(cxl'epw mueble,,). Clasificación lAE: 465

Personal empleado
Potencia instalada

Actnidad: FabricoL'i{j}¡ de moNltario de madera

l
· . para el hogar. Clasljicacu)n L-tE: 468.1

Personal empleado . .',. .',' ... ..
Superficie dd local
Potencia instalada

Actividad: Actlvidades anexas a la industria del
muchlc(acabaci(i, huriú::ado, lapizado, doradv, de).

ClasificaCión /AE 4ó8.5

Personal empleado
Superficie del local
Potencia instalada

[

3

1
2
3

3

3

1,

l,

l,

~

=:r--- I! _I
-1

277.000
1.900

22.800

234.900
600

14.400

209.000
ÓOO

3. 800

208.100
42.600

242.600
l4.900
4.300

196.300
23.800
48.500

227.500
600

11.800

Cuota anual
por unidad

Pt'sclas

,

'Unidad

PerSOI).a
Kilovatio

Persona
Metro t-'uadrado
Kilovatio

Persona
Metro cuadrado
Kilovatio

Persona
Metro cubico
Kilovatio

Persona
Metro cuadrado
Kilovatio

Definición

Actividad: Fabricación de prendas exteriores de
punto por cuenta ajena. Clas~ficación /AE: 435.4

Personal empleado
Potenda instalada

Personal empleado
Superficie del local
Potencia ínstalada

Actiúdad: COI~fección v adaptaclOfl a medida de
prendas de restir y sus complementus, Clasijhuuón

IAE: 454

AClil'idad: Curtición de cueros y pieles. Clasificación
/AE: 441.1

Personal em pIcado
Capacidad de los bombos
Potencia instalada

Acti~'idad: Fabricación de prendas exteriores de
punto por cuenta propia. Clas(ficación /AE: 435.4

Personal empleado
Superficie del local
Potencia instalada

AClú'idad: Acabado de textiles. Clasificación IAE:
436 .

ACllridad: Fabricación de calzado. exceptu ¿/. de
caucho.v madera, Clas~fkación IAE: 451.2 y 3 Y 452

Personal empleado
Superficie del local
Potencia instalada

Actiridad: Confección en .\erie de toda clase de
prendas de reszir y sus complementos. Clasificación

/AE: 453

1
2
3

I
2

l
2
3

3

3
2

I
2
3

I
2
3

l,

Modulo

1 !Personal empleado .......... ,.¡persona ., .. " 1 188.900
2 Superticie del local . Metro cuadrado . 800 i 2

Actividad: Confección de prendas con pieles cOlrien~

les, cuero, ante.v napa. Clasificación /AE: 456. / I
I I I

I 1Personal empleado ,.,.,.".,.. , ' .. , .. , .. Persona . 296.900 I
2

2 Número de máquínas de coser, , .. , .. . r.,.'fáquina 39.800 3

Personal empleado
Potencia instalada

Acti~'idad: Encuadernación. Clas~ficación IAE: 475.4

Personal empleado
Potenda instalada
N úmcro de máquinas de encuadernar '

Persona 271.000
Kilovatio 13.600

Persona 208.600
Kilovatío 18.000 10'
Máquína 8.200 I~,-



Módulo Definición Unidad

Cuota anual
por unidad

Pesetas

Módulo Definición Unidad
Cuota anual
por unidad

Pesetas.

'":g
'"

~
::>

~

<:
~:'
::>
~

'"""¡;>

~..
~

301.500

247,500
1.000

nooo

225,500
3.100

200

273.900
43.400

20S.000
600

17.000

257.S00
500

261.100
67.300

265.600
62.500

235.100
100

12.500

Persona
Metro cuadrado
Kílovatio

Persona
Tonelada

Persona
Kilovatio
Metro cuadrado

Persona

Persona
Tonelada

Persona
Metro cuadrado

Persona
Metro cuadrado
Tonelada ...

Persona
Tonelada

Persona
Metro cuadrado
Tonelada

Personal empleado

Actividad: lnstalaciones telefónicas, telegráficas de
radio y televisión en edificios y construcciones de

cualquier e/ase. ClasifictUión IAE: 504.7

(Ver IAE 504.4)

Actividad: Revestimientos exteriores e interiores de
todas clases y en todo tipo de obras. excepto pintura

y similares. Clasificación IAE: 505.1

Personal empleado
Capacidad de carga. de vehículos

Actividad: Solados y pavimentos de todas clases,
excepto de ntade~a. en. cualquier t~po de obras.

Clas¡ficaclOn IAE: 505,"

Personal empleado
Superficie del local
Capacidad de carga de vehículos .

Actiridad: Preparacion y colocaCión de solados y
pal'imemos de madera de cualquier clase. Clasifica~

ción ME: 505.3

Personal empleado
Superficie del local
Potencia instalada

Aetiridad: ColocaCión de aíslamientvs en todo tipo
de ed(licios y constrUCCIOnes. Clasijtcación IAE:

505.4

Personal empleado
Capacidad de carga de vehiculos

.4ctiridatL Carpinteria para la construcción J' prepa~
ración y colocación de persianas. Clas(ficación IAE:

505.5

Personal empleado
Potencia instalada
Superficie del local

Actividad: Cerrajeria para la construcción. Clasifica-
ción IAE: 505.5

Personal empleado
Superfici,c del ¡odil

Acliridad: Acristalarmentos de edificiOS v construc-
ciones, Clasificación IAE: 505.5

Personal empleado
Superficie del local
Capacidad de carga de vehículos

Actividad: Pintura v otros revistimientos interiores.
ClasificaClóll IAE: 505.5

Personal empleado
Capacidad de carga de vehículos

Actividad: Decorados en madera. Clasificación IAE:
505.5 .

1
2

I
2

I
2
3

I
2

3

1
2
.1

l
2
3

I,

•
1
2

246.500
1.100

211.900
SOO

47.100

267.400
1.300

59,000

290.100

227.300
1.500

17.300

299.500
23.300

203.700
600

238.200
21.100

197.600
8.000

100

229.100
500

36.300

Persona
Metro cuadrado

Persona
Metro cuadrado
Tonelada

Persona
Metro cuadrado
Tonelada

Persona

Persona .
Kilovatio '1Metro cuadrado .

,

Persona
Metro cuadrado

Persona
Metro cuadrado
Tonelada

Persona
Kilovatio

Persona
Metro cuadrado '1
Máquina

I
:

ACllvidad: Instalaciones de (no, calor l' acondiciona-
miento de atre. Clas(jicación DiE: 504.3

Personal empleado
SuperfiCIe del local
Capacidad de carga de vchiculos

Actividad: Instalaciones de pararrayos. telefónicas.
telegráficas, de radio y telcvL"ión, en ed(ficios y
construcciones de cualquier e/ase. Clasificación IAE:

504.4 J' 7

ferso:r;.al eI!'pl~ad(~

Actividad:, Recauchutado v reconstrucción de cáma~
ras y cubiertas. Claújicación IAE: 481.2

Personal empleado
Superficie del local

Actividad: Transformación de materias plásticas:
Clasificación IAE: 482

Personal empleado
Potencia instalada
Superficie del local

Actividad: Fabricación de arl(cu[os de hisuteria.
Clasificación IAE.· 491.2

Personal empleado
Potencia instalada

Actú'újaJ: LaboralOrius de fevdado de placa y pej¡~
Clllas, copias J' arnpliaclOnes forogrd,ficas. Clas(flca~

ción IAE: 49],2 y .1

Personal empleado
Superficie del local
Máqui-na de revelar

Actividad: Alhanilerfa y peque/1m frahajos de con-\'-
tructlon en general. C/as(ficacirjll 1.4E: 501.3 I

Personal empleado , ., Persona
Capacidad de carga de \'chicuJos _. Tonelada

Aeti,'idad: Instalaciones'eléctricas en gel/eral. C'lasí-
ficación IAE: 504, I

Personal empleado
SuperficIe del local
Capacidad de carga de vehículos .

Actividad: Instalaciones de (antaneda. Clasificación
IAE. 504.2 .

Personal empleado
Superficie del local

Personal empleado
Superficie del local
Capacidad de carga de vehículos .

Actil'idad: lwontaje e instalación de aparatos eleva
dores de cualquier clase v tipo. Clasificación IAE:

504.6

1
2

I
2

1
2
3

1
2

1
2
3

I
2
3

I
2

l
2
3

I
2
3

1,



1\'IOOulo

¡Persona
Metro cuadrado
Tonelada

,.[ AClil'idad.: Ellgrase y larado de I'~}¡[culos. C/asifica~ .
<Ion lAE: 69L !

~erson_al empleado.. .. . ¡Persona
i SuperÍlClc del local ..,. ' .' . i Metro cuadrado

AClll'{dad: SerVicios de hospedaje en ¡¡o.Hales Ji
pensiones. Clasijicación ¡Al:.:: 682

,Personal empleado . , .. \ Persona
iCapacidad de alojamiento . , 1 Habitación

1

, Actlridad: Servidos de hospedaje en fondas y casas
de huéspedes. Clasificación lAE: 683

Personal empleado . .... IPersona
Capacidad de alojamiento Habitación

'"'"'"

'"~
w

[
&l

'"00

'"O-
;:¡
a

I~
I¡;
I?
'Jo

239.400
300

54.100
2.300

68.700
400

50.700
2.500

43200
2.400

200

44900
1.600

34.600
2.800

226.400
300

223.100
700

278.000
400

CUOla anual
por unidad

Pesetas

,
.. \

!

I
m-, I

. I
aIOJa-,

I
,

I
i

Persona
Metro cuadrddo

Persona
Habitación

l!lIidad

Versona
Metro cuadrado

Persona
Habitación

Persona
Metro cuadrado

Persona
Habitación

Persona
Area (100
Plaza de

miento

Definici6n

Actividad: Servicios de hospedaje en hoteles }' mote~
les de tres estrellas. ClasificaCión IAE: 681

Personal empleado
Capacidad de alojamiento

Actividad: Servicios de hospedaje en hoteles )' mo(e~
les de dos estrellas. Clasificación lAE: 681

Personal empleado
Capacidad de alojamiento

AC!ll'idad: Sen'ft.'ios de hospedaje en hoteles v mote
tes de una estrella. Clas~ficación lAE: 681

Personal empleado ,
Capacidad de alojamIento

,lctil'lfJarL Campamentos lUI'ISUWS. Clasificación
lAE 687

Personal empleado
Superficie del local

Actiridad: Reparadon de rehiculos autom6viles y
remolques (talleres de mecánica; chapa, pintura y

electricidad). Clasificación lAE: 691.2

Personal empleado
Superficie del local

Personal empleado
,~uper~ClC del recinto ..ICapaCIdad en plazas ,. . .

ActiVidad: Reparacion de arrú;uios e/cerneos para el
hogar, ClasificacuJnlAE: 691.1

Personal empleado
Superficíe del local

Actirídad: ReparaCión de motocicleras. Clasificación
lAE: 691.2

I
2

t
o

I,

1,

I
2

I,

i,

i\lódulo

242.635
11.400

343.200
2.800

58.100
1.200
4.400

73.400
3.100

386.300
200

33.000

228.100
36.700

85 700
100

225.400
24,100
13.300

Cuota anual
por unidad

Pesetas

I

I
I

Umdad

Persona
Máquina

Persona
Metro cuadrado

Persona
Tonelada

Persona
Mesa

Persona
Metro cuadrado

Persona
Tonelada
Máquina

Persona
Mesa
Metro

IDefimción

Actil'idad: Acuchillado. Iliado, encerado ti barnizado
de loda clase de parimenlOs. Clasificación IAE:

505.5

Actil'idad: SNvi('ios en quioscus. cajoues, barracas u
OIrás locales análogos, slttwdos Clt mercados u
pla::115 de abastos, al aire libre en la \'la pública o

jardines. Clasificación lAE: ó 75

Personal empleado
Número de mesas

Actil'idad: Servicios en chocolmerlas, heladerfas J'
horchatenús. Clasificación IAE: 676

Personal empleado
¡Numero de mesas
Longitud de barra
(Observaciones: La longitud de barra se medirá por

el lado del publico, excluyendo la zona reservada
a servicio de camareros. Se aplicaran los indíces
correctores que correspondan en [unción de la
población de derecho del munít:ipio y de la
categoría de la calle.)

Personal empleado
CapacIdad de carga de vehículos

ACIH'idad: Elaboración de productos de charcuterfa
por minoristas de (llf/U!. Clas~f¡ca('ión I..u.> fi42,1. 2

" 3
j Personal empleado ,.,.. '. .".

1
, SuperficIe del local " . ' . , .' . ,.
I {Obscrvaciollc$; Se entiende por superücie del local
, en este caso la dedicada a la elaboración de

producto!) d<' chan.:utt'na.)

Actividad: Senicios en reslaural1tCY de tres tenedo
re:'" Clasmcaci6n /AE: 671,3

Personal empleado
Superficie del local

Personal empleado
Capacidad de carga de vehículos
Numero de máquinas

Actividad: Limpieza por un lanto alzado de pisos y
locales. Clas¿r7cacion /.'lE: 505.5

Personal empleado
Numero de máquinas

AcH~'idad: Comercio al por maj'o" de maderas de
i rodas dases. ClasUicadoit {.'lE: 617.3,
IPersonal empleado
) Superfkit: del localICapacidad de <:argtl oe vehirulos

l.1cnridad: R¡:cupcrl1ciúh de prodUl'[{i,\. Cla5UicQCIÓn
lAE 62

I
2
3

2

1
2

3

I
2

I
2

I
2
3

I,

1



Módulo Definición Unidad

Cuota anual
por unidad

Pesetas

:-'lódulo Definición Unid3d
CUOla anu;\1
por unidad

1\'St'l¡¡~

""""'Ji?

Persona
Plaza vehiculo

Persona
Metro cuadrado

Persona
Tonelada

'"

~
N

<
;¡
:l
"~
N
00

'"~
ó

13
tT1

""'.
3

30.t)(iO
1()O

142.800
56.600

190.700
30

187.500
l. C)OO

236.000
300

106.200
21.800

128600
800

Persona
Asiento

Persona
ASIento

Persona
Metro cuadrado

Persona
Mesa o aparato

Persona
I Metro cuadrado

Actividad: Exhibición de peNculas cínen"1at9grdficas
r rideos en sulm de une 1" al aire lihre, ('xcep/o las
. ,r.ClasUlcachhí l..JE: 963./ .\' 2
Personal empleado
Aforo del local

(Observaciones: Se aplicarán los índices correctores
que ('orrcspondan en función .de la pohlacióA de
derecho del municipio y de la categoría de la
('a1ll'.)

.'lcliridaa: Exlribicióll de pel(clilas cinematogrd/icas
l' l'Ií.!t'¡):,' el1 salw de cine l' uf aire Ilhrc. calificados

CO/1/0 X Clas¡jicuclull IAE: 963. ¡ Y 2
Personal empleado
Aforo del local

(Observaciones: Se aplicarán los ¡ndices correctores
que correspondan en función de la población de
derecho- del municipio y de la categoría de la
calle. )

Aetiridad: Escuelas v SRITlt'ios de pedéccionamienro
de/depoNe (xill1l1asios J' academia.) de artes marcia-

les). Cíasf!icac:ón ¡.-'lE: 9(,7.2

Personal empleado
Superficie del local

Actividad: Salas de bailes y disco/ceas. Clasificacujn
IAE: 969.l .

Personal empleado
Superficie del local

(Observaciones: Se aplicarán los índices correctores
que correspondan en función de la población de I
derecho del municipio y de la categoría de la I
calle.)

Actividad: Juegos de billar, ping-pong, bolos J' otros.
Clas!i;cacióll lAE: 96Y.5

Personal empleado
Número de mesas y aparatos de juego
(Observacíones: Se aplicarán los índices correctores

que con'espondan en función de la población de
derecho del munícipio y de la categoria de la
calle.)

Actividad: Enseñan:::a de conducción dr vehfcll/os
terrestres. Clas{(icación ¡AE: 933./

Personal empleado IPersona
Numero de vehículos Vehículo

Act/t'idad: Consultas v ci/nicas veterinarias. Clasifi-
cación IAE: 945 "

Personal empleado , .... , Persona
Superficie del local Metro cuadrado
(Observaciones: Se aplicarán los índices correctores

que correspondan en función de la población de
derecho, del municipio y de la categoría de la
calle. )

1
2

2

1,

1
2

1
2

1,

232.900
3.300

35.100

268.100
300

85.500
100

23.300

119.100
26.100

500

235.800
1.000

93.600
300

197.100
36.600

41.400
700

204.000
8.100

. ,.
m-)

Persona
Vehículo

Persona
Metro cuadrado

Persona
Metro cuadrado
Vehículos

Persona
Kilovatio
Metro cuadrado

Persona
Metro cuadrado

Persona
Area (100
Tonelada

Actividad: Reparación de cal::ado. Clas{ficación
IAE: 691.9

Aetívidad: Transporte co/cetil'o de viajeros (urbano y
por carretera). Claslj7eación L1E: 721.1 y 3

Personal empleado
Capacidad de los vehículos

Actividad' Alquiler de aUlOm()vi!es sin conduclOr,
Clasificación ¡AI:: 854

Personal empleado
Superficie del local
Numero de vehículos

Adlndad: Reparación de maquinaria de todas clases
('¡¡n/ustr/a/ J' otra~). ClasUlcaciól1 /AE: 692 J' 699

Personal empleado
Superficlcdel· local

Acti~'jdad: Reparación JI cansen'ación de máquinas
de escribir. coser J' calcular lt otras análogas, apara
TOS fotogr4licos y ópticos, instrumentos de música.
relojes, juguetes, cuchillos, tUeras, paraguas"plwnas
estílográficas y ar((culas dé cuero. Clas{ficaclón IAE:

691..9

Personal empleado
Superficie del local

Personal empleado
Potcnda instalada
SuperfiCie del local

Personal empleado
Superficie del vivero
Capacidad de carga de vehículos ,

Aetiridad: Servicios de limpié::a. Clas(fieación IAE:
922

Personal empIcado
Número de vehiculos

Actividad: Obras de jardinerfa. Clasificacfáll.IAE:
9II .

Aflil'idad: Transporlc de mercalldas por carretera
(urbano e IIlterllr/Jano). Clasffkación IAE': 722

Personal empleado
Capacidad de carga de vehículos '

Actiridad: Explotación de aparcamicl¡[()s, Cla~4icaw

Cllrll lA E.' 75I.l

Personal empleado
Superficie del local

(Observaciones: Se aplicarán los índices correctores
que correspondan en función de la población de
derecho del municipio y de la categoría de la
calle.)

1
2

3

2

1,

,
-'

1
2

1,

I

1



I
'tll

Cuota anual Cuota anual liMódulo I Defimción

I
t'nidad PQr unidad M"Julo Definición Unidad por unidnd

Pesetas Pesetas

3
Actividad: Salones recreativos l' de juego. Clasifica~ Actividad: Salones (' institutos de belleza. Clasifica-I I I~

ción IAE: 969.6 ción IAE: 972.2

1 IPersonal empleado .. Persona 69.700 I Personal empleado , 1 Persona ......... \ 129.400
2 Máquina tipo A . .. Máquina 17.500 2 Superficie del local · Metro cuadrado . 1.700
3 Máquina tipo B ' .. Máquina 35.100 (Observaciones: Se aplicarán los índices correctores

(Obsen'aciones: Se aplicarán los índices correctores que correspondan en función de la población de
que correspondan en función de la población de derecho del municipio y de la categoría de la
derecho del municipio y de la categoría de la calle.)
calle. ) Actividad: Servicios fotográficos con estudio abierto

Actividad: Tinte, limpieza en seco. lavado y plan~ I
al público. ClaSIficación IAE: 973.1

1 Personal empleado ..... ~¡ Persona ...... ! 224-200chado de ropas hechas y de prendas y art¡'culos del , SuperficIe del local . .. Metro (~uadrado . 600hogar usados. Clasificación IAE: 971.1 I

Personal empleado Persona I 182.500 (Ob~rvaciones: Se aphcarán los índíces correctores
, I Potencia ínstalada Kilovatio 6.100 que correspondan en funCIón de la población de

I
derecho del municiplO y de la categona de la!
calle. )

Act/I'idad: Autoservicio de ial'Uude"¡a y limpieza en :Icti\'id~d: Scnici0s d(' copias de d(Jcumentos con 1 Iseco. ClasUicaetón ¡AL: 971.1
I

Personal empleado .. . . .. , , .. . Persona

I
108.100

maquillas jotocopiac{oras ClasIficación /AE: 973.3
<::, 1Superficie del local .. . . . . .. , Metro cuadrado 300 I Personal empleado Persona 112.400 ¡¡O

] Capacidad de carga de las máquinas . Kilogramo 4.200 e Máquinas de fotocopiar Máquina 47.300 3
"Actividad: Sen'icios de pompas fúnebres, Clasijica- ~

Activ¡'dad: Sefv¡"cios de peluquer(a de senara, Clasifi- I '"C/ón 1AE: 979.1

I
00

cación 1AE: 972. /
I 1 Personal empleado .. 'persona . 352.000 1l',

l ! Personal empleado Persona 1 130.000 2 Número de vehículos · Vehículos 39.900 c:r........ ;¡,
Superficie del local Metro cuadrado .! 3.800

(Observaciones: Se aplicará un indice corrector de a
(Observaciones: Se aplicarán los indices correctores

I
0.9 en poblaciones comprendidas entre 10.000 y -que correspondan en función de la población de I 100.000 habitantes y de 0,85 en poblaciones de '-O

'"derecho del municipio y de la categoría de la menos de 10.000 habItantes.) '"calle.) ,
Acrh'idad: ServiCio de engorde de pollos para carne

Actividad: Sen-icios de peluqueria de caballero. Cla-
por cuenta ajena. Clasificación IAE: -

si(¡cac/ón IAE: 972.1 1 Personal empleado . . ......... ,. ·¡~~~onacuadnido .: 1
66.800

2 Superficie cubierta de las naves 60
1 1Personal empleado Persona 155.000
2 Superficie del local Metro cuadrado 3.500 Actividad: Servicio de e7jorde de ganado porcino por

(Observaciones: Se aplicarán los índices correctores cuenta ajena. ,lasificación IAE:

que correspondan en función de la población de l Personal empleado Irl~~~onacuadr~do' : I 125.400
derecho del municipio y de la categona de la 2 Superficie cubierta de las naves . 80
calle. )

f'"
I~
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Instrucciones para la aplicadón de Jos módulo'!i e índices t:orrt'l'toH'S

¡'l/ormas generales

L La cUOl.} a ingresar por el sujeto pasivo en aplít"at'¡ún de es.te
n:'gimcn especial resultará de la suma de las cuotas que rorrcspondan a
cada uno de los slTtorcs de su actividad contemplados ('n 1;.'<;13 Ordl'n.

2. La cu01a currespondiente a cada sector de actividad será b suma
de las relativas a los módulos prt.'vistos para dicho Sl'etoL

[a cuota de los módulos, a su vez, se calculará multiplicando la
cantidad asignada a cada unidad de módulo por el número de unidades
del mismo empicadas, utilizadas o instaladas t'n eJscctor de actividad.

3. En aquellos sectores de actividad que tengan scnaJado índice
enrreclor, la cuota a ingresar será el resultado de rlluhiplkar la cuota
tributaria definid'l en el número 2 ankrior por el índice ('orrector
correspondiente.

4. Los índices correctores sólo se aplicarán en aquellos sectores de
{\,:tividad que los tengan asignados expresamente y en las cuantías que
se indiquen en cada caso.

Los índices corrcctores que se fijen en fundón de la población de
derecho y de la categoría de la calle se aplicarán de at·u\.'rdo con la
siguiente escala:

Municipios con población de derecho de más de 100.000
habitantes:

Calles de 1.<1 y 2.'1 categoría 1,10
Calles de 3.a- y 4.a categoría 1
Resto de calles 0,9

. t\.lunicipios con población de derecho entre 10.000 )
\00.000 habitanlcs:

Calles de l.<I y' 2.a categoría i
Rcsto de calles 0,9

Municipios con población de derecho de menos de 10.000
habitantes:

Calles de 1.il categoría 0.95
Resto de calles 0.85

Cuando un Ayuntamiento no haya hecho uso de la facultad
establecida en el articulo 89 de la Ley 39/1988. de 2R dl" diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. los índice!> corrccton:s aplicables
serán los siguientes:

Indkc' UHhYlOf

Municipios con población de derecho de 10.000 () más
habitantes 0,9

Municipios con población de derecho de menos de 10.0(JO
habitantes 0.85

A efectos de esta Orden, la población de derecho del municipio está
constituida por el total de los residentes inscritos en el Padrón
Municipal de Habitantes, presentes y ausentes. La condición de residen
tes se adquiere en el momento de realizar tal inscripción.

La categoria de la cane será la prevÍsta para el Impuesto sobre
Actividades Económicas.

Cuotas trimestrales

5. Los módulos e índices correctores apliC"'Jbles inicialmente en
cada periodo anual seran los corrC'Spondientes a los datos-base del sector
de actividad referidos al 'dia I de enero de cada año.

Cuando algún dato-base no pudiera de,terminarse el primer día del
ano, se tomará el que hubiese correspondido en el año anterior. Esta'
misma regla se aplicará, en todo caso, en el supuesto de actividades de
campaña o temporada.

Cuando se trate dei primer año de actividad. los módulos e indil".'cs
correctores aplicables inicialmente serán los cOlTcspondientes a lo~

datos-base referidos al día en que se inicie.
Si los datos-base de cada módulo no fuest,'n un número entero se

expresarán con dos cifras decimales.
6. El ingreso de la cuota resultante se efcctuará por cuartas panes,

mediante las correspondientes declaraciones-liquidacIOnes que el sujeto
pasivo deberá presentar en el plazo de los veinte primeros días naturales
de los meses de abril, julio y octubre y de los treinta primeros dias
naturales del mes de enero, sin oeriuicio de la n:eulari73ción auí"
procedá cuando se den las circunstancías contelnpladas-en-c(~;Úmer~-'9
siguiente.

7. En caso de inicío de la actividad con posterioridad a I dc enero
o de cese antes de 3I de diciembre, o cuando-concurran ambas
circunstancias, las cantidades a ingresar en los plazos indicados l'n el
numeto anterior se calcularán de la siguiente forma:

1.° La cuota anual S~ Ji.:terminará ~lplicando los módulos dd sedol
de 3 ..·ti\ ¡dad que rorrespondan sl'gun lo estahlecido en el número 5
3.11 \(·ríur.

.l." Por caJa trimestre natural c;.}Illplcto de actividad se ingresara lo.l
cuarta parte de la cuota.

3," La (',ultidad a illgresar en (1 trimestre natural incompletu ~l;

obll'ndra multiplicando la cuota com:spondicnte a un trimestn.' natural
C'omph.'to por el cOCll'ntc resuJ¡antl' Jl' J!vid.ir. el nun1t"n~ ~c tl1a5
n.:lturaks comprendidos en el perÍtx.h1 de eJ("ITlClO de la acttvld~d ;.'n
dicho lrimt'stre natural por el nlimero tutal d.... días naturales del Hll&mo.

8. En las acti\idadcs de rampal1.:1 o temporada se calculará la Cllo1;J
confurml' a lo dispuesto en el nÚIl1,-'ro 5 anterior.

La cuota di~Hia resultara de dividir la cuota anual por el nlimcm de
di,\') de ejercicio de la acti\ idad en el aúo anterior.

El nl."Hl1cro de días de I".·ada campaila o temporada comprenderá la
totalidad de días naturales transcurridos entre los del inido y finalila·
ción de las mismas. ambos inclusive.

En las actividades a qm' SI".' rdiere este número el ingreso a realiL\f
por cada trimestre natural será el resullado dl".~ multiplica~ el númer? de
dbs naturales de la campaña o temporada comprendidos en dicha
trim(,':-.tre por la Cuota diaria. . .

En todas las actividades d~ <:ampai1ao temporada, el sUjeto pasIvo
delJc-ni presentar dcdaración~liquidaciónen el forma y plazos pre-vistos
en el Reglamento del Impuesto, aunquc la cuota a ingresar sea de cero
pesetas.

la ruol<! calculada según 10 dispuC:;.IO en este número se incrementa-
ni por aplicarión de los siguientes índlCcs correctores:

Ha~ta dos meses de temporada: 1.50.
DI.' dos meses v un día hasta cuatro meses de tempornda: 1,35.
Dc cuatro mC'iés y un dia hasta sci:-. meses de temporada: 1.15 .

r(,~ndrán la consideración de actividaíJes de tl'mporada aquellas que
habitualmente se ejerzan sólo dunH1ll' una época o épocas del 3110

naturaL no realizándose su desarrollo en el resto del mismo.
No ohstante, no tcndninla considcr;.¡,ción de actividades de tempo

rada aqu\.'Uas que se ejerzan durante mas de seis meses al año.

R<lJu!ari::ac'úín

9. SI durante el ailo natural se hubiesen modilicado los datos~ba..,e

corrrsponuit'lItes al 1 de enero o. en su caso. al día de comienzo de la
actividad, al finalizar el afw o al producirse el cese de la actividad o la
terminación- dc la campaña o temporada. c-l sujeto pasivo deberá cakulm
d promedio de los datos-base relativos a todo el período en que haya
('jcrcido la <lCtividad durante dicho año natural, y practicar la regular¡za~

('ión prnista en rI articulo 98. número 3, del Reglamento 9cl Impl.lesto
al tit~l11po d(" efe(.'tuar la última declaración-liquidación correspondiente
al año natural.

Si, como conscl'ucneia de la regularinción a que se refiere el presente
numero 9, resultase una cantidad a ingresar inferior a la determinada
por la imputación inicial de los índices o módulos, el sujeto pasivo
podrá solicitar la devolución en la fi)rm3 prevista en el artículo 84,
numero 1, del Reglamento del Impuesto.

10. Cuando el desarrollo de actividades empresariales a las que
resulte de aplicación :el régimen simplificado se viese afectado ~or

incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averias en el eqUipo
industrial Que. supongan alteraciones graves en el desarrollo de la
acti vidad, los intere:!.ados que deseen que se reduzcan los índices o
módulos por razón de dichas alteraciones deberán presentar ante la
Administración 0, eH su defecto, Delegación de la Agencia Estatal de
Admin'¡stración Tributaria, escrito en el que se ponga de manifiesto el
hecho de haberse producido dichas cin:unstanrias, aportando, al mismo
tiempo, las pruebas que se estimen oportunas.

El plazo de: presentación será de treinta días, a contar desde la techa
en que se produzcan las alteraciones.

Acreditada su efectividad. el Administrador o el Delegado de la
Agencia Estatal de Administra('ión Tributaria autorizará la reducc'ión de
los indices o módulos que proceda, con indicación del período de
tiempo a que resulte de aplicación.

El plalo para la foncesión o denC'gadón será de dos meses, a contar
dl."sde la fecha de presentación del escrito. '

D(:fiJI/{ 'io!!!')

11. Como personas empleadas se comiderartin tanto las asalaríadas
como l~js no asalariadas, incluyendo JI titular de la acti\i-idad.

12. Para determinar el númL'ro cfCdivo de personas empkadas ~e

l"ui'r'iid.:rani--unJ-pcrs-ona T"0mO equi-valcntc a-l-número-de-noras- anuah:.'s
por lrabaJador que haya sido fijado en el Convenio Colectivo corn.'spon
dienle. En aU\t'ncia de este, se c:.lÍmara que una persona equ1vale a
1.800 huras/ano.

Con ('ara;,:ter general. SL' ('ol1lpllt.:mi \:01110 una pasona 110 asalariada
(·ada una de las Que, trabajando cfccti\Jmentc en la actividad, el numerü
de horas de trabajO al año realiLaúJs Sl"J igualo superior a 1.SOO.

--~¡-
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2. En t."l ('a~o d(' l'omuníctades de bi~~nes o pro¡ndivi~os. la mayoría
d\.' los (omunl.'rós o p¡uticípcs debenin ('umpl¡r ¡os requisitos estabb:i
dos en los párrafos ¡1), b), e) y d) del articulo 5.'-' del Real Decre
to l~87/ 1991, .y justificarse que están ni. COITlt'nte de sus obligaciones
¡¡"cak',;. (Ollt;irmc a lo indicado en los p;irra!ós a) y f) del apartado
"nICHO!'.

3. En el (:;bO lk 4ue eJ titular de la explotafÍón .'lgrada sea una
p'.T\on¡¡ Juridlca, los requIsItos estat...lcci<iosen los párrafos a). e) y.el) ud
TÜi.'ul'J ."i dd Real Decreto 1887/1991, deberán cur,¡plirlos la mayona
oe sus stx:io\, Los reqUlsitos cstabk:cidos t'n el parrafo h) mediante

La disposi<.'ión final primera del Real Decreto Ix¡H/1991, de 30 de
di¡;:il'mbrc, ,obre mejora de las estructuras agrarins, <lutori¿a al Ministro
de Agricultura, Pesca y Alimentación panl dictar en el ámbito de su
competencia las di~po\ici()nes precisas para su desarrollo y ejecución.

En su vírtud, consultadas las Comunidades Autónomas, y (~UInplido

e!lrámik pn..'..-isto en el articulo 29 del Rcglaménto {CEE} 2328/91. he
1l.'nido a bien disponer:

Articulo l." L La prcst'ntc Orden establee\.: las normas para la
aplil'ariún del Real Decreto 1887íllf171. \.k 30 de diciembre, sohre
mejora de fas cs-tructumsagrarias.

2. La aplicación de las normas contenida" en los artículos 3.°, 9,ll
Y 10 clt'la pn',sente Orden tendra carácter supletorio respec10 de las que
tliden las Comullíd:ldcs l\utónomas. en el ámbito de sus competencia<;.

/\.1'1. ~." 1. A los efectos de lo ('stablccido en el artículo 2.7 del
Real DL'(.fctotS87/1991, la Unidad de Dimensión Europ('a (UDE}
equivale a L21l0 ECUs de margen bruto estándar. de acuerdo con la
fkcisi/lll dcla Comisión 90/36/CEF, de 16 de enero de 1990. El
nÚm('fO de lJDEs de cada explotación se obtendrá dividiendo por L2UO
..:1 nHlrgl.'n bruto l'stánrlar total correspondiente a la misma, ca!cula(lo
seg.ún los m,ürgcnt's brutos estándar por Comt!n¡dad\.'~ Autónomas ~

iit'li\idades productIvas agrarias. determinados en la ('omunicación de
la Comi"ión 91 e 26801. de 14 de octubre de 1991, y que figuran en el
:1jl(:\O de esta Orden.

"1 Para determinar 1J rcmunera('¡ón de la totalidad de los capitak'ó
¡'IOPIO\ d('1 tItular. a los que se Il;ficrc el artículo 2,15 del Real De(T("
11) 1;';;)7/1991. se considt'farán como restantes capitales, a los único'>
e/Cctos de calcular Id rcnta de trabajo, las edificaciones y mejoras
permanentes que no figuren rcfkiadas en el cata~tro, así como la">
existencias de alm<J.cÓI y otros componentes del capital circulante ~

tkm{IS Glpil'I!t'S de n;plotación.
:\r1. 1,° l. El cumplimiento de los requisitos c.xigidos en el

articulo S.n del Real Decreto 1887/1991, por los titulares de cxplütacio~
[lCS agrarias que sean personas físicas. podrán acredltarsc:

al La condición de agricultor.3 titulo principal, o, en su caso, b
ublL'w:ión, al menos, dt" un 50 por tOO de su renta total por el ejercicio
en su C\plotación de I<ls adividadcs relacionadas en el segundo p¡lrral(l
de la letra a) del artículo 5,° del Real Decreto 1887/1991, mediante la
prcscnladón de fotocopias compulsadas de la declaración del Impuesto
".obre la Rt'nta de las. Personas Físicas y del Jo.;.'umento de ingreso u
d\.'\'olución. de tres de los últimos cínco años, incluidos los dos últimos
Ljcfcicios. Si d agricultor hubiere iniciado el ejercicio de la actividad
;¡graria (omo titular de una explotación, con posterioridad a [os tn,'s
últimos :.trios anteriores a la solicitud de la aYllda, bastará que presente
dichos docunwntos de los años o aúo qu~ haya sido titular de la
e\plotación,

bl La afiliación a la Seguridad Social exigida cn los distintos
supuc,tos,colltcmplados en el articulo 5.a) del Real Decrcto 1887/1'.191,
y 1<:1 órcunstancia de estar al corriente de sus obligaciones de la
~egllndad SOCial contempladas en el aniculn 5,h), mediante la presenta·
uün det boletín de cotizaCión de los tres úl1imos meses.

e) La edad, rncdiantt: fotocopia compulsada del docllml~nto naC!0
nal de identidad,

d) La Glpacidad profesional sutkit'ntc, mediante documentación
acreditativa o fotocopiJ compulsada de cumplir alguno dc los requisitos
l'nul1lcrados en los apartados a), b), el yd} del artkulo 2.1 t del Re:ll
PeCleto 1887/1991.

e) La l't.-'sidcncia, por el ccrtificildo de empadronamiento.
f) La jus.tif¡cación de estar al cortil·nh.' de sus obligaciones fisca1cs.

medianlc fa pr~'st'nta.;:¡ón de la últíma dedaración de los ingri.·sos a
CUCllt,¡ corrcspondit'ntcs y, en su caso, la de retención a ruenta del fRPF
COlTl'Sptllldi\.'lltCS a los asalaríados, con indicaCIón del número de
ílkntifi,'i\oün fiscal.

Cuando el numero de horas de trabajo al ailu sea inferior a 1.800. se
e~límará como cuantía de la persona no asalariada la proporción
existente entre el número de horas efCi..~iiYamcnte trabajadas en el año y
1.800.

En particular, tendrán la considaación de, personal asalariado el
ronyuge y los hijos ml~norcs del sujeto pasivo que convivan con él,
siempre que, existiendo el oportuno lontrato laboral y la atiliacion al
n.'gimen correspondiente de la Seguridad Social, trabajen habitualmente
y (''':ll1 (:ontinuid~d en la actividad cmpres,arial desarrollada por el sujeto
paS1VO.

13. Por superficie del local se entenderá:
a) En acttvldades mdustnalc". la superfiCIe dedIcada a la fabrica

ción o elaboración de los productos. al almarenanllcnto de pnmeras
m:lterias y productos elaborados o scnüclahorados, así como la corres
pondiente a oficinas dc administración y venta.

h) En actividades comerciales, la superficie de- tos loC'<,!t's o recintos
dedicados al ejercicio dcla actividad>- incluida la dc almac~namicnto'Y
oficinds administrativas y de venta.

r) En actividades de mont:1je~ n:paración o instalación, la superficie
(:orn.'spondiente al taller y la dedicada a 'llmacenamknto de materia1cs
y ofiCinas ndministrativns.

d) En la actividad de guarda y custodia de vehículos. la superficie
destinada al aparcamienN de los mismos. ..

e) En las demás attlvid<ldcs de scn:'icios, la ':>upcrficie dedicada
t'fectivamentc a 1<1 realizac:ón de di(~hos'scf\'icios,así CiHno la corn:spon~

dic-Iih.' ~I los almacenes y oficinas administrativas,

No se computarán en las superficies dedicadas a la rcalil.1ción de las
aCli\'idades descritas en las ktras anteriores las destinadas ;l lavabos.
ast:ü:-;, vC:l!uarios, accesos o escaleras.

14, Por potencia se entenderá:

a) En las actividades Industriales de fabric;I.C¡{~n, monlaje, ín;;,tab
don, reparación y limpiela, la potencia instalada C:lllO n:::-;u1i:antc de- la
suma de las potcncias nominales, según las normas tipificadas, de
naturaleza eléctrica o mecánica, de los elemen10s energéticos afl'ctos al
eqeipo industrial.

La potencia instalada en bancos de prueba,,_ plata FIrmas de ensayos
y similares se computará por ellO por 100 de la potencia real instalada.

I"'o serán computabks las potencias de los c1emt'otos dedit~~dos a
cak'ücción e iluminación de edificios, ac()ndid(ln~lmknto de airc,
instabcioncs antlcontaminantcs, ascensores de pcrs;¡nill, scniciü5 socía
11.'<;, sanitarios y análogos.

h) En las actividades de comc-rcio y servício, la potencia t:ontratada
CQH la Empresa suministradora de la energía ekctnca.

La potencía en función de la cual se obtendrá el \a!or de los módulos
será el resultado matemático de reducir a kilovatios la totalidad de la
potencia computable, utilizando, en su caso, la equivalencia de
IC V c. 0,736 Kw.

15, Tratándose de cspectáculos, el aforo se fijara mediante el
cómputo de las localidades de que cons1a la sala o recinto, cuando las
mi:-;llldS c-:-;tén numeradas. En los espectáculos dOlados de asientos
('orridos o localidades de pie, distribuidas por mas sin numerar, se
cstim::mí un asiento o localidad por cada 50 centímetros de longitud.

En los llamados moto-cines, se computarán dos-Iocalidadl's por cada
unidad de superficie destinada a aparcar un vehícuto automóvil y las
demás que existan en el recinto,

16. La capacidad de carga de cada vehículo viene definida por la
diftTencia entre su pt"So máximo autorizado (PMA) y la 1ara dd mic;mo,
que figuran en su Tarjeta de Inspección Técnil~a, expresados 1m
tondadas con dos cifras decinMIes.

17. Cuando un módulo aparezca definido en rc!'lción nm magnitu·
des ¡¡sicas de elementos- de producción, tales como capacidad de horno,
cuba'>, molido, prensado, ctc.~ su valor sná el que se dedulca de las
caracteríc;tici:lS técnicas dd elemento:

18, Cuando se utilice como módulo la maquinaria, l)1I1 espcc:ifitu
ciún di.' ninguna clase, solamente se computarán las máquinas relaciona
das directamente con la producL'ión, excluyendo la" dedicadas a servi
cios auxiliares, de pruebas y similares,

19. Cuando un módulo sea común a varios sectores de la a-ctividad,
d valor a computar en cada sector será el que 1"{'su1tc de su prorrateo en
función de la utilizacían efectiva en cada uno. Si no fuese posible
determinar la utilización efectiva, el prorrateo se realiJara en proporción
a las adquisiciones, excluidas las de bienes de illvcrsión, rt.'-alizadas en
cada s('ctor dc la actividad,

10. Los servicios. relacionados ('on máquinas recreativas tipos A y
B del Reglamento que las regula, instaladas en estabkClmicnto, acogidos
al n.'gimcn simplificado, salvo salones recreativos, tributaran c(ln arref.'lo
a los siguientes módulos: -

8) Móquinas tipo A:
Cada máqllina: 13.900 p-;:set¡ls.

h) ]'v1áquinas tipo B:
Establcdmientos (on una máquina: 49.\I{)0 póda"
Estabk:cimientos nm dos m:1qulnas: ~O.2nú p~7"'.'US,

4811 ORD}.'.\' de 26 dcfébrcrn di! i992 pur!.; ti/!,' S(; des:moiL,
el RI'a! Decreto 1887//<;91. d.,>}(J de d¡«icmbte, soht'
!lu:iof(/ de las estructuras ag}'arw~.


